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Luego de 132 horas de estudio, el pasado martes 22 de noviembre del presente,  se llevó a cabo la 

graduación de 92 colaboradores que participaron en el Diplomado en Normas Internacionales de la 

Información Financiera (NIIF), organizado por la Superintendencia de Bancos de Panamá. 

El tema de las NIIF es de estricto cumplimiento para la presentación de los  estados financieros de 

todas las empresas, entre ellas las entidades bancarias. Se trata de un tema que ha sido de interés 

para la Superintendencia de Bancos, que desde 1998 emite acuerdos para requerir que los bancos 

utilicen estas normas en la presentación de sus estados financieros, así lo afirmó el Superintendente 

Alberto Diamond R. 

Para el superintendente, esta entidad está inmersa en la implementación de un nuevo enfoque de 

supervisión basada en riesgos. “Este nuevo enfoque aporta una nueva metodología de trabajo y nos 

lleva a una nueva cultura que dirige la mirada del regulador, no sólo como receptor de informes y 

verificador de cumplimiento de las normas, sino como evaluador de los controles internos, gobierno 

corporativo y del manejo de los riesgos de los bancos, es decir un énfasis en la evaluación cualitativa 

de los bancos”.   

Agregó que las evaluaciones no se pueden basar sólo en la pericia y la  experiencia de los 

supervisores, sino que se debe aprender a utilizar los recursos y herramientas para realizar y sustentar 

estas evaluaciones. 

El Diplomado, que fue dictado por la Universidad Especializa del Contador Público Autorizado 

(UNESCPA), se enfocó en la comprensión de la forma en la cual cada banco mantiene y publica la 

información que refleja razonablemente su situación financiera, resultados de operaciones, su flujos de 

efectivo y su rentabilidad, información sobre la cual la Superintendencia de Bancos realiza los análisis, 

inspecciones, monitoreo, entre otros. 

Fue realizado  con el apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Proyecto de 

Cooperación Técnica “Apoyo al Clima de Inversiones y Adaptación al Libre Comercio” y es parte del 

Pilar 3 sobre recursos humanos del Plan Estratégico 2010-2011de la Superintendencia de Bancos de 

Panamá. 

 


